
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0813-00, informando que el 

06 de noviembre de 2020 el Despacho profirió auto que admite demandada 

interpuesta por la señora ROSA ISABEL OJEDA MARTÍNEZ 

contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   
Secretaria. 

   

  

  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la parte 

demandante no ha allegado la constancia de haberse surtido la notificación 

a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022, se considera pertinente requerir a la parte actora para que en el 

término de 10 días contados a partir de la notificación del presente 

auto,  allegue en debida forma las constancias de haber realizado la 

diligencia de notificación evidenciando el envío de la demanda junto con sus 

anexos y el auto que admite la demanda.  

  

 
Por lo anterior éste Despacho,   
 



 
 

RESUELVE  
 

  

REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 10 días, 

allegue al Despacho la constancia de las notificaciones realizadas a todos y 

cada uno de los integrantes de la parte pasiva en el presente litigio.   

NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  
La Juez,    

 
 

  
  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ  
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